
PODER JUDICIAL
MENDOZA

PODER JUDICIAL MENDOZA
FORMULARIO DE INGRESO DE CAUSAS (*)

Implementación CPCCyT - Ley 9.001
Acordadas N° 15.218 y N° 28.944

(Declaración Jurada a llenar por el Profesional)

 FUERO  PAZ

 CATEGORÍA De conocimiento

 MATERIA Daños y perjuicios

 ¿Solicita Medida Precautoria? SI NO X

 ¿Se presenta conforme al Art. 61 ap. III del CPCCyT? SI NO X

 ¿Paga Tasa de Justicia? SI X NO 

DATOS PERSONALES DEL ACTOR

Tipo de persona Humana Menor de edad NO

Apellido TELLO

Nombre GISELLE YAMILA

Tipo Documento DNI Número 32819252

CUIL/CUIT N° 27-32819252-2

Domicilio Real VISTALBA 3053,VILLA DEL PARQUE,GODOY CRUZ

Domicilio Electrónico tellogiselle06@gmail.com

DATOS PERSONALES DEL DEMANDADO

Tipo de persona Humana

Apellido CHÁVEZ 

Nombre AMIR YOEL

Tipo Documento DNI Número 38907603

CUIL/CUIT N° 20-38907603-2

Domicilio Real B°CERRO ARCO,m:A c:06,El Challao,Las Heras

DATOS PERSONALES DEL DEMANDADO N° 2

Tipo de persona Existencia ideal

Razón Social AUTOTRANSPORTE LOS ANDES SA

CUIT N° 30-71628245-3

Domicilio Social Rawson 235,Las Heras,Mendoza

MONTO Y FECHA DE MORA CONFORME ESCRITO DE DEMANDA

Fecha de la mora 20/09/2023

Monto original de la deuda 80000

DETALLE DE LA DOCUMENTACIÓN ACOMPAÑADA

 ¿Acompaña documentación NO digitalizable? SI NO X

DATOS DEL PROFESIONAL PATROCINANTE

(*) La información contenida en la presente, reviste el carácter de Declaración Jurada.



Apellido CUERVO 

Nombre BELISARIO ANDRÉS

Matrícula N° 5880

Domicilio Legal ESPEJO 65,PISO 2°.OF. F

Teléfono/Celular 2613740876

Correo electrónico bcuervo@itcsa.net

DATOS DEL PODER

 ¿Presenta Poder? SI NO X

 ¿Solicita plazo Art. 29 CPCCyT? SI X NO 

CAUSA CON PRECEDENTE EN TRÁMITE

SI NO X

Firma y Sello del Letrado

(*) La información contenida en la presente, reviste el carácter de Declaración Jurada.
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Firmado digitalmente 
por CUERVO Belisario 
Andrés 
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ANEXO DE DOCUMENTACIÓN
Declaración Jurada

Implementación CPCCyT - Ley 9.001
Acordada N° 28.944

BELISARIO ANDRÉS CUERVO , matrícula n° 5880, declaro bajo juramento que el
archivo en formato PDF acompañado, denominado "TELLO GISELLE YAMILA
C/CHÁVEZ AMIR YOEL Y OTRO P/DAÑOS Y PERJUICIOS", que consta de 24
(veinticuatro) cantidad de páginas, es copia fiel de la documentación digitalizada
conforme a la Acordada 28.944 bajo apercibimiento del Art. 56 inc. 6 del C.P.C.C. y T.
(*), la que se detalla a continuación: 
1.	Resolución N°00995 del 2°Juzgado Vial y de Faltas Municipales de Godoy Cruz. - 
2.	Fotografías del estado del vehículo. -
3.	Presupuestos del taller GUILLE HNOS. & CIA. S.R.L. y del taller de chapería y
pintura HUMBERTO JOSÉ RIVAS. ? 
4.	Documentación presentada ante Accidentes Viales. -
5.	Chats con la compañía de Seguros Rivadavia. ? 
6.	En caso de desconocimiento de los presupuestos acompañados, solicito se los cite
a los firmantes a reconocer los mismos. - 
7.	Póliza de Seguros abonadas, de LIDERAR Compañía General de Seguros S.A.-
8.	Denuncia de siniestro automotor ante LIDERAR SEGUROS.-
9.	Acta de Accidente de Tránsito N°A104233.-

.......................................
Firma y sello aclaratorio

(*) art. 56 inc. 6 del C.P.C.C. y T.: Para el caso de actuaciones electrónicas o digitales quienes intenten cualquier forma indebida

de alteración, supresión o agregación contra las mismas será pasible de las sanciones previstas en el Art. 47 sin posibilidad de

intervención nuevamente en la causa, con pérdida de honorarios y denuncia del caso con elevación a la justicia del crimen y al

Colegio de profesionales pertinente, si correspondiere.
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ANEXO DE DOCUMENTACIÓN
Declaración Jurada

Implementación CPCCyT - Ley 9.001
Acordada N° 28.944

BELISARIO ANDRÉS CUERVO , matrícula n° 5880, declaro bajo juramento que el
archivo en formato PDF acompañado, denominado "TELLO GISELLE YAMILA
C/CHÁVEZ AMIR YOEL Y OTRO P/DAÑOS Y PERJUICIOS", que consta de 24
(veinticuatro) cantidad de páginas, es copia fiel de la documentación digitalizada
conforme a la Acordada 28.944 bajo apercibimiento del Art. 56 inc. 6 del C.P.C.C. y T.
(*), la que se detalla a continuación: 
1.	Resolución N°00995 del 2°Juzgado Vial y de Faltas Municipales de Godoy Cruz. - 
2.	Fotografías del estado del vehículo. -
3.	Presupuestos del taller GUILLE HNOS. & CIA. S.R.L. y del taller de chapería y
pintura HUMBERTO JOSÉ RIVAS. ? 
4.	Documentación presentada ante Accidentes Viales. -
5.	Chats con la compañía de Seguros Rivadavia. ? 
6.	En caso de desconocimiento de los presupuestos acompañados, solicito se los cite
a los firmantes a reconocer los mismos. - 
7.	Póliza de Seguros abonadas, de LIDERAR Compañía General de Seguros S.A.-
8.	Denuncia de siniestro automotor ante LIDERAR SEGUROS.-
9.	Acta de Accidente de Tránsito N°A104233.-

.......................................
Firma y sello aclaratorio

(*) art. 56 inc. 6 del C.P.C.C. y T.: Para el caso de actuaciones electrónicas o digitales quienes intenten cualquier forma indebida

de alteración, supresión o agregación contra las mismas será pasible de las sanciones previstas en el Art. 47 sin posibilidad de

intervención nuevamente en la causa, con pérdida de honorarios y denuncia del caso con elevación a la justicia del crimen y al

Colegio de profesionales pertinente, si correspondiere.
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DAÑOS Y PERJUICIOS  

SEÑOR JUEZ: 

BELISARIO A. CUERVO por TELLO GISELLE YAMILA, me 

presento a Usía y respetuosamente digo:  

I. DATOS PERSONALES- PERSONERÍA 

Los datos personales de mi mandante son:  

GISELLE YAMILA TELLO, argentina, D.N.I. N°32.819.252, con 

domicilio real en calle Vistalba 3053, Villa del Parque, Godoy Cruz, Mendoza. –  

Denuncio casilla de correo electrónico en tellogiselle06@gmail.com.-  

Solicito se me conceda el plazo previsto en el Art.29 del CPCCTM 

para acreditar la personería invocada. –  

 

II. DOMICILIO “AD LITEM”-NOTIFICACIÓN 

ELECTRÓNICA 

A todos los efectos fijo domicilio procesal por mi mandante en calle 

Espejo n°65, Piso 2, Of. F, Ciudad, Mendoza. – 

A su vez solicito que las notificaciones electrónicas se practiquen en 

la matrícula 5880 y denuncio casilla de correo electrónico bcuervo@itcsa.net, lo que 

solicito se tenga presente. –  

 

III. EXORDIO  

Por expresas instrucciones de mi mandante, vengo a promover 

formal demanda por daños y perjuicios en contra del Sr. CHÁVEZ AMIR YOEL, 

argentino, D.N.I. 38.907.603, con domicilio en B° Cerro Arco, M: A, C:06, El Challao, 

Las Heras, Mendoza; en su carácter de conductor del rodado protagonista del siniestro 

vial, y contra AUTOTRANSPORTES LOS ANDES S.A., con domicilio en Rawson 

N°235, Las Heras, Mendoza; en su carácter de titular registral del ómnibus, a fin de 

que al momento de sentenciar los condene en forma solidaria a abonar la suma de 

PESOS OCHENTA MIL ($80.000) o lo que en más o en menos resulte de la prueba a 

rendirse, todo con más los intereses legales desde la fecha del accidente y hasta el 

mailto:tellogiselle06@gmail.com.-
mailto:bcuervo@itcsa.net


momento del pago efectivo, con costas. Todo ello fundado en los hechos y el derecho 

que a continuación paso a exponer. - 

 

IV. HECHOS 

El 25 de Octubre de 2021 siendo las 12:10hs aproximadamente, el 

vehículo de mi mandante; CHEVROLET CORSA, Modelo 1999, dominio CVC556, 

se encontraba estacionado sobre calle Chuquisaca al 1258 del departamento de Godoy 

Cruz en el costado Oeste mientras realizaba compras, cuando finaliza su tarea regresa 

al sitio en busca de su vehículo para retirarse de la zona y observa que un colectivo; 

MERCEDES BENZ, dominio MLT 393, conducido por el Sr. Chávez que circulaba 

de Norte a Sur por calle Chuquisaca pierde el control del mismo y termina impactando 

contra el espejo retrovisor izquierdo (conductor), paragolpe y guardabarro izquierdo 

de su vehículo que estaba estacionado sobre el costado Oeste de la calzada.- 

 

V. DAÑOS RECLAMADOS 

A raíz del siniestro vial los daños sufridos en el automotor de mi 

mandante son:  rotura de espejo retrovisor izquierdo, paragolpe, y guardabarro 

izquierdo; cuyos montos de reparación surgen conforme a los presupuestos que se 

adjuntan en los que el taller GUILLE HNOS. & CIA. S.R.L. ha presupuestado la suma 

de $25.616,33 correspondientes al espejo retrovisor izquierdo, y el taller de chapería 

y pintura HUMBERTO JOSÉ RIVAS la suma de $35.000 correspondientes al 

paragolpe y guardabarro izquierdo. - 

A los efectos de apreciar la magnitud de la colisión se acompañan 

fotografías que demuestran el estado en que quedó el automotor. – 

Cabe agregar el gasto que le representó a mi mandante los días que 

se encontró privada del uso de su automotor por los daños sufridos, la jurisprudencia 

en este sentido dice: “Como es sabido, un rodado por su naturaleza está destinado al 

uso, satisface las necesidades materiales y espirituales y está incorporado al modo de 

vida de las personas. En consecuencia, su privación ocasiona un daño resarcible. Es 

claro que el tiempo que demanda la reparación es una consecuencia inmediata y 

necesaria del evento y que, se haya o no efectuado aquélla, configura un daño cierto, 

aun cuando la reparación no se haya efectivizado. Ahora bien, el resarcimiento por 



falta de disponibilidad del vehículo debe limitarse al tiempo razonable y necesario 

para realizar los arreglos. Acorde señala Zavala de González y conforme la opinión 

de la jurisprudencia mayoritaria, el lapso indemnizable en la privación de uso no debe 

superar el tiempo necesario y razonable que insume la reparación material de los 

deterioros del automotor. Se deja de lado todo otro factor, como la falta de recursos 

de la víctima para afrontar arreglos, las demoras de los talleres, la circunstancia de 

no encontrarse en plaza los repuestos pertinentes, etc. (Vallejos, Walter Rubén vs. 

Insaurralde, Martín Luciano y otro s. Daños y perjuicios /// CNCiv. Sala K; 

15/03/2023; Rubinzal Online; RC J 2737/23). 

 

VI. LIQUIDACIÓN 

• Daño Material $60.000 

• Privación de uso del automotor $20.000 

• Total Reclamado $80.000 

 

VII. CITA EN GARANTÍA  

En virtud de que el vehículo causante del accidente que origina 

la presenta acción se encontraba asegurado al momento del siniestro vial en 

SEGUROS BERNARDINO RIVADAVIA COOPERATIVA LIMITADA, CUIT 

N°30500050310, con domicilio en Av. José Vicente Zapata 351, de la Ciudad de 

Mendoza; solicito se cite en garantía a la mencionada aseguradora, conforme lo 

autoriza el art.118 de la Ley N°17.418.- 

 

VIII. PRUEBAS 

1. Resolución N°00995 del 2°Juzgado Vial y de Faltas 

Municipales de Godoy Cruz. -  

2. Fotografías del estado del vehículo. - 

3. Presupuestos del taller GUILLE HNOS. & CIA. S.R.L. y del 

taller de chapería y pintura HUMBERTO JOSÉ RIVAS. –  

4. Documentación presentada ante Accidentes Viales. - 

5. Chats con la compañía de Seguros Rivadavia. –  

https://www.rubinzalonline.com.ar/index.php/jurisprudencia/fallos/detalle/1253278/
https://www.rubinzalonline.com.ar/index.php/jurisprudencia/fallos/detalle/1253278/
https://www.rubinzalonline.com.ar/index.php/jurisprudencia/fallos/detalle/1253278/


6. En caso de desconocimiento de los presupuestos acompañados, 

solicito se los cite a los firmantes a reconocer los mismos. -  

7. Póliza de Seguros abonadas, de LIDERAR Compañía General 

de Seguros S.A.- 

8. Denuncia de siniestro automotor ante LIDERAR SEGUROS.- 

9. Acta de Accidente de Tránsito N°A104233.- 

 

IX. DERECHO 

Fundo el derecho que le asiste a mi mandante en los art. 

1721,1723,1753, 1757,1758, 1769 del C.C.C. de la Nación; art. 118 de la ley de 

seguros; y art.42 inc. B de la Ley 9024.- 

 

X. PETITORIO 

1. Me tenga por parte, por presentada y por domiciliada en el 

carácter invocado. Se me conceda el plazo del art. 29 del C.P.C. para acreditar la 

personería invocada. - 

2. Tenga por interpuesta formal demanda de daños y perjuicios 

contra los demandados y ordene correr traslado de la misma. 

3. Tenga presente la prueba ofrecida. -  

 

 

Proveer de Conformidad SERÁ JUSTICIA. - 
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